RES. 1103/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº  2017-17-1-0001623, Ent. N° INICIADA)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante la Presidencia de la República, relacionados con la intervención por reiteración de gastos observados, durante el mes de febrero de 2017; imputados en  los Ejercicios 2016 y 2017;
RESULTANDO:
 1) que la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas  observó 33 gastos por un monto de $ 17:164.922 y U$S 402.567 en los meses de junio, agosto, noviembre y diciembre de 2016 y enero y febrero de 2017, reiterados oportunamente por los ordenadores competentes, por los siguientes motivos:
EJERCICIO 2016

	Motivo de Observación
	Cantidad
	Importe

	
	
	$
	U$S

	Art. 211 Lit. B de la Constitución de la República
	5
	1.485.559
	255.742

	Art. 211 Lit. B de la Constitución de la República y Art.14 TOCAF
	2
	4.200.000
	49.824

	Art. 211 Lit. B de la Constitución de la República y Art.33 TOCAF
	1
	1.200.000
	 

	Art. 211 Lit. B de la Constitución de la República y otras normas
	1
	1.346.601
	 

	TOCAF Art. 33
	3
	1.835.295
	61.289

	TOCAF Art. 33 y otras normas
	4
	1.241.163
	266

	Otros artículos del TOCAF
	2
	644.098
	 

	Otras normas
	12
	4.121.257
	19.135

	 
	 
	 
	 

	Totales
	30
	16.073.973
	386.256


EJERCICIO 2017

	Motivo de Observación
	Cantidad
	Importe

	
	
	$
	U$S

	TOCAF Art. 33
	1
	741.449
	 

	Otros artículos del TOCAF
	1
	349.500
	 

	Otras normas
	1
	 
	16.311

	Totales
	3
	1.090.949
	16.311


 


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos a las mismas;
CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada en la Presidencia de la República;
2) Comunicar esta Resolución a la Presidencia de la República y a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
bf

